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A/OBR-006620/2024 denominado "Ejecución de la obra de construcción de Centros de 
Salud de Atención Primaria.” 

 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

Pregunta 1ª ¿el criterio de viabilidad del plazo ofertado (ver párrafo 1º de página 14) es la reducción 
máxima del 10% de cada obra del lote, puesto que aparece lo siguiente “3 unidades porcentuales 
(10% la media)”. En un párrafo anterior en página 13 se especifica que la reducción del 10% del 
plazo es asumible? 
 
    
Respuesta: 
 
Se modifica el texto del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para aclarar la duda 
planteada por el licitador: 
 
Pág. 13 2.- Plazo de ejecución: hasta 5 puntos: 
 
Donde dice:   
“En este sentido, según estudio técnico de viabilidad realizado se entiende como asumible una 
reducción respecto del plazo de licitación de un 10%.” 

 

Debe decir: 
“En este sentido, según estudio técnico de viabilidad realizado, se entiende como asumible una 
reducción máxima respecto del plazo de licitación de un 10%, porcentaje por encima del cual la 
oferta se considerará inviable.” 
 
Pág 14.- 
Donde dice: 
“Se considerará además un plazo de ejecución inviable aquel que supere en 3 unidades 
porcentuales (10 % la media) de todas las reducciones ofertadas para un centro de salud, en este 
caso no se adjudicarán puntos al licitador que incurra en temeridad.” 

 

Debe decir: 
“Se considerará además un plazo de ejecución inviable aquel que supere en 3 unidades 
porcentuales al porcentaje medio de reducción de todas las ofertas para un centro de salud, en este 
caso no se adjudicarán puntos al licitador que incurra en temeridad.” 

        Madrid, 22 de agosto de 2024 
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